
Diputadas y Diputados de Santa Fe: 

La Comisión de Salud Pública y Asistencia Social ha considerado el proyecto

de comunicación  40476 CD – SOMOS VIDA Y FAMILIA  de los señores

Mayoráz y Armas Belavi, por el cual se solicita a través del organismo que

corresponda  disponga  informar  en  relación  al  estado  de  las  gestiones

administrativas  y  operativas  para  concretarla  prestación  del  servicio

oncológico  en  el  Hospital  Central  de  la  ciudad  de  Reconquista,

departamento  General  Obligado;  y,  por  las  razones  expuestas  en  los

fundamentos y las que podrá dar el  miembro informante,  esta Comisión

aconseja la aprobación del siguiente texto con modificaciones:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputados de la  Provincia  vería  con agrado que el  Poder

Ejecutivo,  por  intermedio del  organismo que corresponda,  en relación al

Hospital  Central  de  la  ciudad  de  Reconquista,  departamento  General

Obligado,  informe lo siguiente: 

a) estado de las gestiones administrativas y operativas para concretar la

prestación del servicio oncológico en el efector; y,

b) gestiones realizadas para la selección del personal necesario a fin de dar

cobertura horaria y regional a dicho servicio. 

Sala de la Comisión en Zoom, 11 de noviembre de 2020

FIRMANTES: CIANCIO – ARMAS BELAVI – CORGNIALI – DONNET –

GONZALEZ – HYNES - OLIVERA

2020 – AÑO DEL BICENTENARIO DEL PASO A LA INMORTALIDAD DEL
GENERAL MANUEL BELGRANO
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